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* * * '‘^ por cayo conducto se pasarán á los editores
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i O de Abril* de S y 81 de Oetubre de 16£4.J

on

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 599.
En la «Gaceta» de 8 del actual 

se halla inserta la siguiente Real ór- 
den del Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, dirigida á los Gober
nadores con fecha 7 del mismo mes: 

. «La inobservancia de fas dispo
siciones en todo lo relativo á la 
lormacion del censo de las listas 
électorales, no solamente revela 
poco celo por parte de las Autori- 
óí^des á quienes la ley encomienda 
éste importante servicio, sino que 
produce dificultades de todo géne
ro, y es siempre motivo de pertur 
*ificiün y causa de que se invaliden 
algunas elecciones y se formulen 
y presenten contra otras fundadas 
protestas.

Con el fin de evitar estos incon- 
> Venientes y de procurar el mas 

éXacto cumplimiento en todas sus 
píirtes de la ley electoral de 28 de 
"iciembro de 1878, 8. M. el Rey 
19 p. g.) se ha servido disponer 
signifique á V. 8. la necesidad de 
’'Acordar á los Alcaldes y Ayunta
mientos de esa provincia, asi como 
* las Comisiones inspectoras del 
éenso electora', la puntual obser
vancia de Iaj5 disposiciones conte
nidas en los. artículos 49 al 60 de 
la citada ley, cuya publicación en 
él «Bületin oficial» dispondrá V. S- 
inmediatamente»

En virtud, pues, de lo que se 
pfevieSeveirla superior disposición 
^ntes inserta, he dispuesto publi
car á esta continuación los artícu - 
ns que se citan en la misma de la 
éy electoral para Diputados 4 Cór- 
^s de 28 de Diciembre del año úl- 
'mo, encargando á los Acaldes, 
yuntamientos y Comisiones ¡ns- 

Ketoras del censo su exacto cum- 
b muento, y advirtiéndoles que les 
-^gi^é la responsabilidad á que se 

’^nveeJores gi no I'.enan este 
®^*^ ^* puntualidad y exac- 

nd que la ley les recomienda, 
fió; deba lo de Octubre de 1879.

’ El Gobernador,
, ̂ '^‘>^^igzte de Leguina. 

culos de la ley electoral para 
^ipulados á Córtes que se citan 
ñ la anterior Real órden.

< Art. 49. En la Secretaría mu- 
i nicipal del pueblo cabeza de cada 
J distrito electoral se abrirá un libro 
■ titulado Registro del censo electo

ral, dividido en tantas partes cuan
tas fueren las secciones de esta 
ley. Cada una de estas partes del 
Registro tendrá el rótulo siguien
te: Registro del censo electoral del 
distrito de... (el nombre), sección 
primera... (el nombre) y asi' suce
sivamente, con la numeración cor
relativa de todas las secciones.

Art. 50. En cada una de estas 
secciones se anotarán por Órden 
alfabético de los apellidos los nom
bres de todos los electores corres
pondientes á la misma, en dos lis
tas separadas, que comprenderán: 
la primera los electores que lo sean 
como contribuyentes, con arreglo 
al art. 45: la segunda con arreglo 
al art. 19. Cada una tíe estas listas 
estará dividida en cuatro columnas 
verticales para notar. En la pri
mera el nombre y apellidos pater
no y materno del elector. En la se
gunda el concepto de su derecho 
electoral. En la tercera se deter
minará el punto donde sea contri
buyente.ó adquiriera el título pro-- 
fesional académico. En la cuarta 
su domicilio dentro de la sección.

Art. 51. Estas listas constitu
yen el censo electoral del distrito, 
y los libros del Registro como pro
tocolo ó matrícula dél mismo: es
tarán bajo la inmediata inspección 
de una Comisión permanente que 
se denominará Comisión inspecto
ra dei censo electoral, compuesta 
del Alcalde, presidente, y de cuatro 
electores nombrados por el Ayun
tamiento del pueblo cabeza del dis
trito, los cuales se renovarán por 
mitad cada dos años, y serán per
sonalmente responsables con el -Se
cretario municipal, que lo será 
tambien de la Comisión, de todas 
las faltas que se cometieren en la 
formalidad yexact¡tud de los asien
tos. Cada Concejal solamente po
drá nombrar la mitad de los que 
hayan de ser elegidos.

Art. 52. Todo elector que va
rie de domicilio dentro de cada dis
trito y de cada sección electorales, 
lo participará por escrito á la Co

misión inspectora del censo, dejan
do nota de su. nueva morada en la 

. Secretaría para los efectos con si- 
' guientes en la rectificación inme- 
’ diata de Ias listas.
5 Art. 53. Las listas del censo 
f electoral así formadas tendrán por 
' cabeza la indicación del año en que 
j han de regir, y al pié la rectifica- 
j cion, que firmarán todos los indi

viduos de la Comisión inspectera,
5 con su Secretorio, el diaJ/de Ene- 
Í ro de cada año, redactada en los 

términos siguientes; Las listas que 
preceden comprenden sin omisión 

! ni adición alguna los nombres de 
S todos los electores para Diputados 
i á Córtes de este distrito, según los 
1 datos auténticos remítidós á esta 
t Comisión hasta esta fecha, y de su 

exactitud certifico: los infrascritos. 
, —Fecha y firmas.

Art. 54. En el cuaderno, sepa
rados de los libros del registro, que 
se denominarán de alta y baja del 
censo electoral, correspondiendo 
uno á cada sección, se anotarán su
cesivamente con el órden y clasifi
cación convenientes los nombres; 
Primero. De los elector(¿ inscritos 
en las listas del censo {¡üe hubie
sen fallecido, con referencia á los 
estados del Registro civil. Segun
do. De los que hubiesen perdido le
galmente su domicilio dentro del 
territorio del distrito, con referen
cia á los padrones de la respecti va 
municipalidad y á las notas de avi
so de los interesados, si los hubie
se. Tercero. De los que hubieren 
sido incapacitados ó-mahdados ex 
cluir de las listas, con referencia á 
las ejecutorias procedentes de los 
Juzgados competentes Cuarto. De 
los nuevos electores mandados ins
cribir por sentencia judicial, tam
bien con igual referencia.

Art, 55, El dia 1.° de Diciem
bre de cada año se publicarán por 
edictos en todos los Ayuntamien
tos de cada sección electoral, y se 
insertarán el cBoletiu oficial» de 
la provincia, las anotaciones de al
ta y baja del censó que se hubiesen 
hecho durante el año, con arreglo 
al art. 54 para todo el distrito.

Art. 56, Hasta el dia 10 del 
mismo mes de Diciembre admitirá

Ia Comisión inspectora las recla- 
1 raaciones que sé Licieren por cual- 
i quiera elector injerito en las listas 
f vigentes, ó por los interesados en 

las anotaciones de alta y baja pu
blicadas contra la exactitud de las 
mismas, y tas re olverá de plano 
con vista de sus antecedentes en la 
■Seeretaría, notificando en el acto 
sus resoluciones á Ius reclamantes.

Art. 57. Estos podrán hasta el 
dia 20 del propio mes acudir en 
queja de las decisiones de la Comi
sión al Juzgado competente, quien 
resolverá en definitiva, bajo su res
ponsabilidad personal, sobre la re
clamación, en visto del expediente 
que aquella le remitirá con el re
curso; y de sus antecedentes, si los 
hubiere en el mismo Juzgado, y su 
resolución, se hará saber también 
desde luego á la parte reclamante, 
y se comunicará con devolución del 
expediente á la Comisión inspecto
ra para que se ajuste á ella. Para 
conocer de estos recursos serán 
com petantes en primer término loa 
Juzgados de donde procedan las 
ejecutorias á que se refieran las 
anotaciones- publicadas; á falta de 
este, el del pueblo cabeza de distri
to electoral, y en donde hubiere 
mas de un Juzgado, el Decano.

Art. 58. Con arreglo al resul
tado de las ’operaciones prevenidas 
por las disposiciones que preceden, 
serán rectificadas las listas de elec
tores de cada distrito; y así rectifi
cadas se inscribirán en el Registro 
del censo electoral en la forma dis
puesta por los artículos 49 y 50.

Art. 59. Dentro de los ocho 
primeros días del mes de Enero de 
cada año se publicarán irapres as, 
y se insertarán además por suple
mento en el <Eoletin oficial- de la 
provincia, las listas det censo elec ■ 
toral de cada distrito así ultima
das, y se comunicarán á las sec
ciones de diferente demarcación 
municipal las copias respectivas 
certificadas por el Secretario de la 
Comisión inspectora, con el V.* B.® 
del Presidente.

Art. 60. Las listas electorales, 
■así rectificadas y publicadas, serán 
definitivas, y regirán hasta la nue
va rectificación anual.
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AYDNTAfflENTOS.
Núm. 594.

Alcaldía constitucional de 
Montalbán.

l*’ Miguel Prieto Ortiz, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que presentadas á 

la Corporación municipal por los 
Alcaldes y Depositarios respec- 
1*^3 las cuentas municipales res
pectivas á los años económicos de 
1869 á 70 y 70 á 71, se encuen- 
l^au de manifiesto en la Secretaría 
^ceste Ayuntamiento por término 
^c quince dias, contados desde que 
reinserte este anuncio en el «Bole
tín oficial» de la provincia, á los 
afectos de la ley.

Montalbán Octubre 9 de 1879. 
■^Miguel Prieto.—José Cantillo, 
Secretario. 

JUZGADOS.
Núm. 651.

Juzgado de primera instan
cia de Cazalla.

Requisitoria.
l^on Francisco de Paula Mellado, j 

Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo á Francisco 
Huilleu Cruz, hijo de José y Anto
nia, natural de Pozoblanco, ve- 
oino de Guijo, residente en Górdo- 
1^*1» soltero, vendedor ambulante de 
lienzos, edad veinte y seis años; es 
íe estatura baja, tiene el color mo- 
i'cao, el pelo castaño, los ojos par- 
^08, poca barba, nariz y boca re
gulares*. A Francisco Bejar Fer
nandez, hijo de Manuel y Rafaela, 
Natural y vecino de Camas, solte- 
*■0, vendedor de lienzos, de diez y 
siete años; es de estatura regular, 
tiene el color sano, los ojos pardos, 
®1 pelo castaño, la nariz y boca re
gulares y sin barba: A José Garcia 
bargas (a) Coronil, hijo de Miguel y 
llolores, natural de la Algaba, ve
cino de Sevilla, calle Palomar nú- 
®Uero treinta y siete, casado, tra- 
ginero, edad treinta años; es de es
tatura alta, tiene el pelo negro, la 
hariz y boca regulares, y las ceja# 
®1 pelo; A Manuel de lo* Reyes Del
gado (a) Zarza y Nariz gorda, hi
jo de Juan y Maria de la Soledad, 
Natural de Zalamea la Real, veci
no de Camas, casado, arriero, edad 
cuarenta y un años; es de estatu- 
’'u alta, tieneel color moreno, la 
t^arba poblada, el pelo entrecano, 
la nariz abultada, la boca regular 
y los ojos pardos; y á Francisco 
Torres Fuentes, natural del Almia- 
ho, hijo de Pedro y Francisca, ve- 
^ÍBo de Sevilla, en calle Castillo nú- 
*hero cuarenta y cinco, soltero, re- 
Púbero, edad veinte y dos años, sin

que consten las senas personales de 
este sujeto, á fin de que dentro del 
término de treinta dias, contados 
desde la inserción de la presente en 
los < Boletines oficiales» de esta 
provincia, de la de Badajoz, Cór
doba, Huelva y <Gaceta de Ma
drid» se presenten en la cárcel de es
te partido á responder de los car
gos que les resultan en la causa que 
contra ellos se instruye por hurto 
de eabatlerias.

Al mismo tiempo se excita el 
celo de todas las autoridades, así ci
viles como militares é individuos 
de la policía judicial, á fin de que 
procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habidos los remitaná 
dicho establecimiento penal con 
las seguridades convenientes.

Dado en Cazalla á veinte y cin
co de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y nueve. —Francisco de 
Paula Mellado.-El actuario, Eduar
do Garcia Carvajal.

Núm. 598.
Juzg'ádo municipal del dis- ? 
trito de la derecha de esta - 

ciudad de Córdoba,
— i

Don Juan de Dios de Rojas y Gar
cia, Secretario del Juzgado mu
nicipal del distrito de la derecha ' 
de esta ciudad.
Certifico: que en los autos de 

que se hará espresiou, ha recaído 
la sentencia que dice así: t

1 En Córdoba, á siete de Octubre ' 
' de mil ochocientos setenta y nue- ' 

ve, el Sr. D. Emilio Fleury de la 
Calle, Abogado y Juez municipal 
del distrito de la derecha de ella: 
habiendo visto estos autos, por los 
cuales Doña Joaquina Garcia de
manda á Doña María del Rosario 
Garay, soltera y mayor de edad, 
residente en la ciudad de Ecija, 
para que le pague mil reales que 
le adeuda, por habérselos presta- 

’ do para con ellos atender al fune
ral de su tia Doña Josefa Gon
zález.

Resultando que convocadas las 
partes á juicio, se libró oficio al 
Juzgado de Ecija para que se le 
citase á la demandada, el que fué 
devuelto después de un recordato
rio, manifestándose por aquella 
autoridad que la Doña Rosario no 
tenia domicilio fijo, por Que ya es
taba con su hermano en Ecija, 
ya con otros en distintos pueblos.

Resultando que la actora en vista 
de ello solicitó se la llamase por 
edictos y por medio del <Boletin 
oficial,» interponiendo al mismo 
tiempo el incidente de su pobreza.

Resultando que convocadas las 
partes nuevamente á juicio y dado 
el oportuno traslado de aquel ar
tículo por primero y segundo tér
mino, según aparece de los <Bole- 

tiñes oficiales» números cuarenta y í 
siete y setenta y siete de los dias 
veinte y tres de Agosto y veinte y 
siete de Setiembre último, tuvo lu
gar el acto del juicio en el dia seis 
del corriente, en el que no habien
do comparecido la demandada, la 
Doña Joaquina reprodujo su peti
ción aduciendo y presentando su 
prueba testifical, la cual es bastan
te robusta y plena, por ser algu
no de los testigos de mayor escep- 
cion, toda vez que es primo car
nal de la demandada.

Considerando justificado sufi
cientemente el crédito reclamado 
por tan solemne prueba.

Considerando que toda obliga 
cion constituye un vínculo de de
recho, á cuyo cumplimiento que
dan sugetas las partes p r minis- 
terh de la ley; S. S., por ante mí 
el Secretario dijo que debía de con
denar y condenó en rebeldía á do
ña Maria del Rosario Garay al pa
go de los mil reales reclamados y 
en las costas de estos autos: se há 
por pasados los dos términos que 
se le concedió para evacuar el 
traslado del incidente de pobreza, 
y se comunica de él y por el tér
mino de seis dias al Sr. Fiscal Mu
nicipal, entendiéndose las provi
dencias que se dictan con los es
trados del Juzgado, é insértese es
te proveído en el <Boletin ofieial» 
de la provincia, para lo que se pa
se la oportuna comunicación al 
Exemo. Sr. Gobernador. Y por 
este auto definitivo, que S. S. pro
veyó, así lo pronunció, mandó y 
firma, de que certifico. - Emilio 
Fleury,—Juan de Dios de Rojas.

La providencia inserta corres
ponde con su original, á que me 
remito, de donde y para su inser
ción en el Boletín pongo el pre
sente en Córdoba á ocho de Octu
bre de mil ochocientos setenta y 
nueve. —Juan de Dios de Rojas.

Núm. 574.

Audiencia de Sevilla.

Secretaría.
Anuncio.

Debiendo proveerse una Escri
banía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia de 
Pozoblanco, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 3.’ y si
guientes del Real decreto de 12 de 
Julio de 1875, el limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia ha acorda
do se anuncie dicha vacante por 
medio del presente que se inserta
rá en el «Gaceta de Madrid» y «Bo
letín oficial» de la provincia de Cór
doba, para que los que aspiren á 
obtenerla con el carácter de habi
litados y reúnan los requisitos esta
blecidos en el art. 4.” del citado de
creto, presenten sus solicitudes do

cumentadas al Juez de díclio parti
do dentro del término de veinte 
dias,á contar desde su publicación 
en la «Gaceta».

Sevilla 4 de Octubre de 1879.— 
El Secretario de gobierno, Manuel 
Kreisler.

Núm. 565.
ARTILLERIA.

Comandancia general sub-inspec- 
cion del distrito de Andalucía.

Anuncio.
Vacante en el Regimiento nú

mero 6 de los del Archipiélago Fili- 
pin 1 una plaza de armero, dotada 
con el sueldo mensual de 212'50 pe
setas y con las ventajas establecidas 
en el Reglamento de 30 de Enero 
de 1878, ha dispuesto el Exemo. 
Sr. Director general del Cuerpo se 
circule entre el personal obrero que 
reuna condiciones para ocuparía, y 
que se publique en los «Bolo'ines 
oficiales,» para conocimiento de to
dos aquellos que tuviesen certifica
do de aptitud para dicho cargo.

Los aspirantes dirigirán las ins
tancias á la Dirección general del 
Cuerpo, acompañándolas de los ci
tados certificados y del de buena 
conducta, para antes del 1.* de Di
ciembre próximo venidero en que 
se hará la elección.

Núm, 591.
Anuncio,

Vacante una plaza de auxiliar 
de Oficinas de 4.* clase en el Par
que de Santoña, con destino en co
misión á la Junta Superior Facul
tativa del Cuerpo, dotada con el 
sueldo de 912‘ 50 pesetas anuales, 
con Opción á derechos pasivos y á 
los ascensos reglamentarios, será 
provista con sugecion al artículo 
6.® del Reglamento del personal 
del Material y al 7.* de la R, 0. de 
22 de Febrero de 1878, por los Sar
gentos del Cuerpo que hayan cum
plido el tiempo de servicio corres
pondiente al reemplazo á que per
tenezcan, y á falta de estos, por li
cenciados, tambien del Cuerpo, pre
firiendo á los de mayor gradua
ción.

Un reglamento del personal del 
Material se facilitará á tos aspiran
tes en todas las dependencias del 
Cuerpo de este Distrito para que 
puedan enterarse de él, en razón á 
que deberá someterse á sus pres
cripciones el elegido.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias por conducto regular si 
estubiesen en activo y directemen- 
te si licenciados, á la Dirección ge
neral del Cuerpo para antes del dia 
1.’ de Noviembre próximo venide
ro, acompañada de copia de la filia
ción ó licencia absoluta.

Si alguno de los auxiliares de 
oficina que sirven en el Cuerpo de
seasen ocupar la vacante del Par
que de Santoña, promoverá igual
mente instancia.
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ANUNCIOS.
<"• i Códigos españolfts antiguos y mo-

í fierros con las úlíimaa reformas pu- r 111<MCá .>IIÍ S y vi*3C10* bdeados bajo la dirección fiel limo, 
nes para los quiatos. Se j

expenden ea la Ímprea'- 
ta de este penó ico.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS. 
Historia de la Guerra Fraeco-Aie- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula- 
cJ0ü de la misma, por D. madres Bor
rego.
; Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorabtes, y las Reale-s órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 187.5. la eahlicnn como li
bro qne constituye un inleresaoie y 
verdadero estudio politico militar, de 
nldidad notonamente reconocida pa
ra to.s que se dedican ai ejercicio de la- 
írmas. y hía teoria y a la práctica 

de ¡as operaciones de la guerra,
Esludios PtíGitenoiarios.

Visita á los principales estabJe- 
simieatos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, .seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de EspaSa^ por D. Andrés Borrego,

Estas obras se bailan en casa fie 
Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Santa Mada, nóm, 3. Pre
cio, 20 rs.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de Ja 
Juntas Municipales de Amiilaramieo- 

to de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios dyunia- 
mientos de la Provincia, que vive eo 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro iU, ha sido nombrado Represen- 
taule en esta Gapilal del Gentio Ge
neral eslabifccido en Madrid, San Bar- 
iolome 4 Principal, bajo ia duvcimu 
de los Sres. D. Jose Maria Munoz, y 

. D.Canos Gomez Samper, quetuhen- 
de en la foiinaeiou de RtgisKus de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y Cbuietciou de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar à los Sres, Alcaldes que 

"deseen utilizar ins servicios de diche 
‘ Ceuiro, para que vaiieodose de su 

conduelo les sea mas lacil su inleli- 
gencia cnn aquél.

Advierte lambien a las Juntas 
Muiiicjpaies, que la hinpresa se en 
carga sin mas reiribuciun que Jases- 
Uibieeiuas tu sUs cuemares de gestio
nar y atlivai la re&ulutien en el Mints ■ 
innu üe liacieuda de los recursos de 
apelación que puedan ¡.roducirse coa 
aiitgiuai aruoufo 74 del Regla 
memo.

Las tousulbá á que dicha Em- 
pitsa se lefiue eo son circulales son

1 foyea que a nueatro derecho convie 
i nen. Es'.osiDConveria'aea y necsai- 

ue la meumiKOcia ostiuitva um Cea • ^*^''® que hemos sentido ea nuestra 
tro General lesulveilw y a el debe i P**^®^’®** “®® ^*û hecho concebir »1 
faudingifSíi las cornumeaciones ! P^iisamienio de remefiiarios para

’ 1 siempre, y creemos haberío coose»

{ EDICION ECONOMICA Y GOM 
i PLETA.

Sr. ü. Juan Valero de Tornos Abo 
g^do ¿ó bñG0iL:eceía de 1.5 provin 

1

cía de Madrid, de' la Junta de re- 
foriaaa penitenciaria, Jete superior 
da Administración civi', etc., etc., 
etc, con la colsboracioa de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
26 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto, 
[ Han sido tantos y tan di vereca 

los elementoe que han contribuido á 
orinar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañaruos de qua nuestra legis- 
ación sea tan multiforme y variada. 
Eíemontoí romanos con Jas Parti' 
das, indigents con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus viUas yciu-la- 
dea, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exulica este fenó
meno, considorando que el derecho 
civil ee refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí Ja diversidad de Códigoi en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las ÚL 
timas leyes y la Novísima Recopila 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les i 
Tribunales de Justicia. j

; Dado este entecedonte, no cree* 
j moa necesario encarecer la impor- 
j tancia de la prísente obra, que por 
f su naturaleza misma es de aquellas 
i uyft necesidad y ventajas se pre 

santan ciaras, mejor dicho, ae im
i donen á peritos y fegeg en legi^ia- 
' síon; á todos les es útil é ludispan- 
i sable tener las leyes de su patrii: A 

las jurisperitos, por su misma proie 
aion; á todos los ciudadanos, porque

i la ignorancia delà ley no puedeale- 
Í garse on juicio como excusa vak- 
j fiera para evitar el cumplimiento de 
j una obfigacion ó el casiigodeuna 
; infracción legal.
L Varias han eido, por esta razón, 

j 1RS ediciones que se hm hecho de los 
j Códigos, pero que por su excesivo 
í coste no están al alcance de todas las 
j fortunas, ni por su desmedido volú- 
; men (á causa de lujo de la edición, 
; SCO de fácil manejo y no ae pueden 
{ llevar alo» Tribunales, para leer, en 
i los informes orí. es, lasciiaa de las

1* guido. Nuestra oeleceíoa tiene un 
precio fabutosameute barato; nadie 
habrá que no pueda Jar úna peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta~ 
mafio fácilha el poder He varios en la 
mano 6 en ei boísLIo. Además publi
caremos iambiftn, cofoceioiiadá-s las 
ley s modernas con sus ráforraas, 
que andan esprrciílas y diaeminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impresiones,

Al frente de cada Código presen- 
Í taremos un reseña histórica del mis

mo, hecha por uso de nuestros de 
tinguidos compsñerrs, y á la cabeza 
de l 8 leyes mederoxs darames ta'x- 
bien fa exposición de me ti vos qoe 
siempre tas acompaña y a guces eo- 
mentários sobre 'as mismas leyes, 
obra de emineiíles jurisconsultos, }

Nosa ao* oculta la imporían ota ■ 
de la empresK que acomefomos y la | 
inferioridad de nuestras fuerzas: co > 
nocemos la indiferencia de nuestro i 
país en ouGSlíoQ de obras cieatíúcoe^ ' 
pero tenemos fó en el auxilio que han j 
do prestamos nuestros compañeros ' 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quspor 
gu interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de todoe.

Madrid, <878.
Condiciones do la pabUcaciun,
La obra constará de 25 tomos de 

400 púginas, en 8.*, buen pipat, ei 
celente ycíaríeima íaipresion* •

El precio de ca la tomo será de 
una peseta en toda Espafla.—Se pu 
biiearin dos tomos cada mea, uno de 
lejos antiguas j otro de leyea mo
dernas.

No se airva ningún tomo qus no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar et impor
te de toda la publicación tetdra una 
rel aja do seis pssçiae, adquiriendo
toda la obra po- setenta i/ cinco ■

- cía en el Ministerio de la Goberuíi"reales.
Á los libreros se les hará una T&- 

bija de 10 por 100, tasando desde 
60 ejempiares para arriba, yencar 
gándose ellos de recoger los tilmos 
le Madrid,

Se suscribe en Ma-írid, Serrano, 
68,à don^ie se dirigirán os peJj^Jog y 
la cofrespon denia, coa 8pb:'8 ál ad- 
miniatrador de la obrA y so tadas las 
librerías.

LisUs de revista, dU* 
trihuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
las de embarque. Í^e 
venden en los despachos 
del «Diai'io de Córdoba,* 
Letrados 10 y '«b y óau 
Femando 54 .

4

Facturas de cupoue j 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados 'ic*

ARRENDAMIENTO.

,Se hace de la hacienda de oli
var y molino titnlaila de la heredad 
de Cárdenas, término de Bujalance, 
para desde 1.° de Enero de 1880, 
oyéndose proposiciones en la Ad
ministración- de los Exemos. seño
res Marqueses de Viana, en Córdo
ba, plazuela de Doa Gómez núme
ro 2, donde estarán de manifiesto 
las condiciones.

Guia practica para conservar y re 
cobrar ia saiud, 4 tratada completo 
de medicina y farm ama domésticas 
atakanc de todo el mundo, por el 

Dr. E. Vollet.
Forma un lomode mas de 4110 

páginas conteniendo los medios ds 
conocer las enfermedades por sos 
sinlomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cáf' 
doba á Í 8 reales ejemplar.

Beneûcencia
’ Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y meo- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento^ 
de Beneíiceacia. T?e en* 
cuentran en la ianpren- 
la del «Diario de Córdc-
ha»s Letrados 16 y í8 y 
SaQ Fernando udm^ 34.

La BeoeSceocia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igí^* 
bias.

Jefe de la Sección de Bénéfices"

cion.
Exposición histórico-crítica «1® 

esle imporlaote servicio adraioislr®*" 
livo, de tan honrosos precedentes 60 
Espafia, obra única en su género. , 

Consta de seis libros, con obii- 
; simos apéndices, algunos de dociHH^D 

los inéditos interesantes, y dos W* 
. IDOS en 4/ con más de 300 página® 

esmerada impresión.
Se vende á once pesetas el ej®®®' 

pkr en el domicilio del autor, Trave* 
Sia de la Parada, 10, 3/ Madrid.í 

■ en las principales librerías deE®* 
■ paña.

■j

A la Guardia civil.
Kequbitorías, recK 

bos de haberes y <^® 
presos, te hallan de veo* 
ta en la imprenta» libre* 
ría y htograüa del « D’®' 
rió de Córdoba»* caH® 
de .San Fernando núme* 
vo ;3 y Letrados 1^*

Impreiií^ de! Piarip ár CíH^^
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